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RESOLUCJON de la DdeqcH.'ión Provincial de Se·
villa por la que se autoriza y se r/qc!orn de rttiUdad
pública HIla ¡'lS1Q.lQ.ciól1 eléc/.ru:a

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi-.:nte in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ia Compañia
-Sevillana de Electricidad, S. A.~, con domicilio en Sevilla,

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se señala fecha para el levantamien·
to de actas previas a la ocupación de cuatro par
celas de terreno, sitaB en COllnedo, término mu
nicipal de Somiedo.

Con esta fecha, el excelenlísímo sei'lor Gobernudor civil
de la provincia ha acordado lo siguiente:

Declarada, por acuerdo del Consejo de Ministros dt~ fecha
17 de septiembre de 1971, la urgencia de Ja ocupación de
cuatro parcelas de terreno, sitas en Caunedo, término muni
cipal de Somiedo, necesarias para la ampliación de la escom
brera de la mina "La Osa Mayor~, de la que son titulares
don Daniel Velasco Llano y don Julio GonZález Garda, he
acordado que el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción sea en la fecha que más abaío se seilara

El levantamiento tendrá lugar a las doce horas del día
señalado, pudiendo las partes hacerse acompuí'iar pOI' Peritos
y Notario, a su costa,

Los interesados podrán fOl'mular, ante la DE']<'gación Pro
vincial del Ministerio del Industria, Sección de Minas, de
Oviedo, y hasta el momento del levantamiento del acta previa
a la ocupación, las alegaciones que estimen necesarias sobre
los datos contenidos en el presente anuncio, a efectos de las
procedentes rectificaciones.

Dia 30 de noviembre de 1971: Finca donominadit ..Habi
cheiro~, propiedad de doüa Carmen Menéndez Rodríguez,
Finca denominada "Tras la Iglesia» propiedad de don Manut,l
Rodríguez FeitO. Finca denominada' «Tras la Iglesia~, propiedad
de don Laureano López Caunedo, Finca denominada ~La Co
rrada~, propiedad de don Francisco Ordi1s Rodrí.~ue7_

Lo que ,5e hace püb1ico para ¡~cneral conodmicnto
Ovícdo, 5 de noviembre de H171.-EI Df'lt',~ddo pn,\il1 inL- !

::;,0970.

UESOLUCION de la Delegar:i01l Provincial de Bu·
dajoz por la que se autoriza el e,~t(¡blecimlento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta DeL;;gaclón Provincia! del Ministerio de Indllstda de Ba
dajoz, a petición de ..Compañía Sevillana de ElcctTicidad, So"
ciedad Anónima~, con domicilio €'n Badajoz, solicitando auto
rización y declaración en concreto de lli.ilidad pública para
el establecimiento de una subeslación Ji.} B MVA, relucíon
70/20 KV., con Erntrada a 70 KV. y cuatro f>atidas a 20 KVA., en
el término municipal de Olivenza, y cumplidos Jos trámites:
reglamentarios ordenados en el capitulo ¡JI del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalación eléctrica, y en el ca
pitulo lB del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia. de inst.alaciones
eléctricas, y de acuardo con lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y dofensa de la industria,

Esta Delegación Provi!1cial del Ministerio de Industria de
Badajoz, a propuesta de la Sección correspondiente, hu resuelin

Autorizar a "Compailía Sevillana de Electricidad, S. A .• , la
instalación de la suhestación anteriormente mendonada. cuyas
características principales son las sig-uientes:

Subestación de 8 MVA. y relación 70/20 KV" situ:;¡da en el
término municipal de Olivenza, a la altura dld k:i¡ón~('tros II
de la carretera CA-211, de Olivcnza a Puente Ayuda, con una
entrana de 70 KV procedente de la subestación ~Santa Marina
de Badujoz» y cuatro salidas a 20 KV., siendo S1.1 finalidad
atender la demanda en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la in"1a,lad6n
eléctrica. que se autoriza a los efectos senalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanc:iorws en materi-a de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 do
octubre de 1966,

Esta instalación no podrá entrar en sPI'viclO lnit-"ntras no
cuente el peticionario de 1(-1. misma con la llprobadón de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites que
,;,(> sCJíalan en el capitulo IV del dtado DE'CTE'to 2617,'196(;, de
20 de octubre,

B<-tdaioz, 13 de octubre dE' 1871 El 0('11',';'-Ido r)'·()\'in~:i¡-d, Ri
cfirdo Serrano Rodriguez.--l1.543C

MINISTERIO DE INDUSTRIA caJle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autorización
administrativa con declaración de utilidad pública a los efectos
de la imposición de servidumbro de paso para la instalación
ekc(ricH, Cllyas ca.l"actel'isticas técnicas principales son las si
guientes;

Subastación de transformación en el término municipal de
Osunft,

ConstarE; de una celda de entrada de linea de 66 KV., un
tnm<oformador ICi[¡bico de 6 MVA, de potencia, 66/25 KV. Y
seis celdas de ~;alida de línea a 25 KV.

Esta D~~kgación Provincial, en cum[)lílllicnto de 1D dispuesto
en los Decretos 26t7 y 2619/1966, de 20 d~} octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 do noviembre de 1939, y Heglamentú de Estaciones Tmns·
fonnadoras de 2:3 de febrero de 194c9, ha resuelto:

Autoriz.ar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti
lidad públíca de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso en las condidoIl,:S, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre~

to 2619/1966.

Sevilla, 1 de junio de 1971. ·"El OelegadQprovincial, José
María Buzón Ruiz.-~11.548·C.

HESOUJC!ON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se a.utoriza y dedara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica qrw se cite¡

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona. pla
za de Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposi~

ción de servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas
-(;uyas caracteri.slicas té{'nicas principales son las siguientes;

Referencia: 14:)4
Origen do la linea Apoyo número ,n8 his de la linea Cor-

bl'ra-Rcus.
Fin:tl de la línea: E. T. Sanatodo
Términu municipal que afecta: Tarrag()na.
Tensión de s(~rvicio: 25 kv,
Long.itud en kilómetros: 0,085.
Conductor Cobre de ::!5 milimo! ros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cemento y un cbstill~te metálico.
Estación transformadora:
Ti po: Casd,fl.
Potencia. 200 KVA.
Relución transfürmación: 2," 000 .. '220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26] 7 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo' Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novicmbm de Hn9, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensí6n, de 23 pe febrero de 19H (modificado por Orden mi·
nisferial de 4 de enero de lS65), ha resueIto:

Autorizar la insta laci6n de la línea solicitada con la estación
transformadora que se cita y declarar la utilidad pública de
la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/196fj, aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Torragonn, Ii de octuhre de 1971.~~E¡ Delegado provincial,
por df'Je~nción, Jaime Porta Massnna-lL531-C.

MINISTERIO DE A.GRICULTURA

anDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en- el término municipal de Requena, provin
cia de Valencia.

limo Sr, Visto -el expediente seguido para la clasificaciÓn
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Re
Q1.wna, provincia da Valencia, en la quo no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relacIón con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos LO al 3.° y 5,° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relacl6n con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de iulio de 1058.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:


